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VISTO 
           
             La Ordenanza 1401/06…y  
 
 CONSIDERANDO 
 
     Lo establecido en el Art. Nº 1 de dicha Ordenanza … 
 
               Que las Obras de Cloacas   también son consideradas de utilidad  
pública y pago obligatorio   … 

 
 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
ART. 1°) MODIFÍQUESE el Art. Nº 1  quedando redactado de la 
siguiente manera : ARTICULO 1º) DECLARESE de utilidad pública y 
pago obligatorio las obras de pavimentación, cordón cuneta, obras de arte , 
desagües pluviales y Obra de Cloacas para toda la localidad de Villa 
General Belgrano, así como veredas y Obras de Gas Natural……………… 
 
 Art. 2º) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento 
Ejecutivo Municipal  para su conocimiento………………………………… 
 
Art. 3º ) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y 
Archívese……………………………………………………………………. 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa General Belgrano a los veinte    (20) días del mes de 
Octubre   de Dos Mil Once  (2011)………………………………………… 
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